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CAPITANIA GENERAL
D E L  E I É R C I T O  Y  R E IN O S  D E  G R A N A D A  Y  JAEN ,

I nuestro Señor (Q  D. G. ) condescendiendo con los de
seos del Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra y de los SS. Oficiales y demas individuos que compo
nen la Secretaría de dicho ram o; se ha dignado mandar por 
Geai orden de 3 1 del mes anterior , se abra una subscripción 
entre las dependencias del mismo y demas clases militares, en 
favor de los desgraciados que han sobrevivido á la catástrofe ocur- 
i ¡da el funesto día a i y siguiente del propio mes en los Reinos 
de Valencia y M urcia, abismando en la miseria á millares de 
amilias, y en la calamidad á Pueblos enteros. En consecuencia 

hago público á todos los militares existentes en el territorio de 
esta Capitanía General , tan paternal rasgo de piedad, á fin de 
que bien por sí ó por medio de los respectivos Habilitados en
treguen en la Secretaría de la misma aquellas cantidades á que 
su compasión y generosidad hácia tan estraordinarias desgracias 
es impela; en el concepto de que sobre obtener de las que sean 

los correspondientes recibos , se formará y publicará el dia io  del 
mes próximo venidero una relación de los sugetos en particular, 
y Corporaciones en general contribuyentes , con espresion de las 
sumas que hayan dado para satisfacción délos mismos, y com- 
pacencia del Público, no menos sensible á tan funestas desgra
cias. Granada 7 de Abril de 1829.
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